EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 39 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO Y 84 DE LA LEY ORGANICA DEL PODER LEGISLATIVO, y

C 0 N S I D E R A N D O:

PRIMERO.- Que mediante escrito de fecha 12 de abril de 1999, el C. Diputado Profesor Arnoldo Vizcaíno Rodríguez, solicitó se le conceda licencia para separarse de su cargo como Diputado Integrante de esta LIl Legislatura, " en virtud de existir razones personales que impiden en toda su antingencia cumplir con las obligaciones que la Ley me obliga", según lo señala en el documento antes citado.

SEGUNDO.- Que en virtud de tener interés personal en este asunto, el C. Diputado Profr.  Arnoldo Vizcaíno Rodríguez, quien preside la Comisión dictaminadora, por escrito de fecha 14 de los corrientes, se excusó del conocimiento del mismo, razón por la que el dictamen se elaboró únicamente por los Secretarios de la Comisión.

TERCERO.- Que efectivamente, como es del conocimiento público, el Profr.  Arnoldo Vizcaíno Rodríguez, es integrante de esta LII Legislatura y, en concepto de la comisión dictaminadora y por las razones que expresa, es procedente concederle la licencia solicitada, atento a lo dispuesto por el artículo 33 fracción XXVII de la Constitución Política del Estado, debiendo otorgársela a partir del día 19 de abril del presente año y hasta en tanto persista la situación que el Diputado expone le impide el cumplimiento de sus responsabilidades como miembro del Congreso.

Por lo antes expuesto y fundado, el Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima expide el siguiente:
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ACUERDO POR EL QUE SE CONCEDE LICENCIA PARA SEPARARSE DE SU CARGO COMO DIPUTADO PROPIETARIO EN FUNCIONES, AL C. PROFESOR ARNOLDO VIZCAINO RODRIGUEZ.

ARTICULO PRIMERO.- Se concede licencia para separarse de su cargo como Diputado Propietario en funciones al C. Profesor Arnoldo Vizcaíno Rodríguez, a partir del día 19 de abril de 1999 y hasta en tanto persista la situación que el diputado expone le impide el cumplimiento de sus responsabilidades como miembro del Congreso.

ARTICULO SEGUNDO.- En consecuencia, procédase a citar al Diputado Suplente C. Pedro Parra Leal, quien en sesión solemne que al efecto se convoque deberá rendir la protesta de Ley.

TRANSITORIO.

UNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación y deberá publicarse en el Periódico Oficial "El Estado de Colima".

Dado en el Recinto Oficial del Poder Legislativo del Estado a los veinte días del mes de abril de mil novecientos noventa y nueve.

A T E N T A M E N T E .

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

ING. E. GERMAN VIRGEN VERDUZCO    PROFR. CESAR T. HERNANDEZ ROSAS
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